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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

28571 JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 12 DE MADRID

Doña Montserrat Torrente Muñoz, Secretaria del Juzgado de lo Social n.º 12 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se ha declarado la insolvencia provisional
de las empresas que a continuación se relaciona, insolvencia que se entenderá a
todos los efectos como provisional, sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo
sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Eje 76/11 Julián López Beitia. Fecha: 18-07-11. Importe: 45.000 euros.

Eje 54/11 Construcciones Manibus, S.L. Fecha: 18-07-11. Importe: 8.932,01
euros

Eje 152/11 Balnau, S.L. Fecha: 18-07-11. Importe: 10.394,22 euros

Eje 114/11 Ig Investiga Estudios de Opinión y Mercado, S.A. Fecha: 18-07-11.
Importe: 1.454,30 euros.

Eje 312/10 D. Rafael Riobo González. Fecha: 22-07-11. Importe: 62.823,60
euros.

Eje 298/10 Técnicas de Calefacción Madrileña, SL. Fecha 22-07-11. Importe
47.660,86 euros.

Eje 254/10 Berajor, SL. Fecha 22-07-11. Importe 8.051,63 euros.

Y para que conste a los efectos oportunos, así como para su publicación en el
Boletín Oficial  con lo previsto en el artículo 274.5 de la Ley de Procedimiento
Laboral,  expido el presente.

Madrid, 27 de julio de 2011.- Secretaria del Juzgado de lo Social número 12 de
Madrid.
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